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Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 2019 01928 

 

Téngase en cuenta la manifestación que hace la acreedora hipotecaria 

BANCOLOMBIA, en el escrito que antecede; el mismo póngase en 

conocimiento de la parte interesada para los fines legales (fls. 30 C.2). 
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1 Decisión anotada en el estado 053 de 24 de julio de 2020,. 


